
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente N° 4.863/01.-

Ref.! MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA - Dirección General Relaciones

Laborales

S/Junta Médica por accidente de trabajo (comprendido en la Ley 24.028).-

DICTAMEN N°
L77010t .-

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

Atento la consulta efectuada a fs. 103 por la Dirección General de

Relaciones Laborales y a lo establecido por el arto28 de la Ley Orgánica de Asesoría

Letrada de Gobierno, en cuanto que los dictamenes deberán ser requeridos por los

señores Ministros, Secretario General, Subsecretarios y titulares de entidades

centralizadas o descentralizadas, por razones de economía procesal, se emitirá la

opinión requerida en autos.-

En mérito a lo expuesto, se comparte lo opinado por el servicio

jurídico permanente ante la Dirección General de Servicios Públicos sobre la

correspondencia de intereses moratorios desde la fecha en que fueron calculados

(30/06/00) y hasta el momento del efectivo pago de la indemnización (15/01/01).-

A esos efectos deberán efectuarse los calculos pertinentes y la

proyección del acto administrativo que disponga el pago.-




